
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 29 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 69.-

VISTO: La solicitud de goce de licencia reglamentaria del Sr. Secretario de la Junta Local 
de Young, don Gustavo Meyer.-  

RESULTANDO:  Que usufructuará su licencia desde el día jueves 31 de enero de 2008 
hasta el día viernes 15 de febrero de 2008 inclusive.-

CONSIDERANDO: Que la cefalía que se produce en cuanto a la firma de toda 
documentación de trámite, amerita la designación de un encargado, que lo será el Sr. 
Francisco Cresci.-

ATENTO: A lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 274 y 275 de la Constitución 
de la Republica y 35 Numeral 3 de la Ley 9.515 del 28 de octubre de 1935,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art.1º: Designase como encargado de la Junta Local de Young, al Sr. Francisco Crecí, por 
el período del goce de licencia del titular, Sr. Gustavo Meyer.-

Art.2º. En su carácter, téngase también al nombrado, como Ordenador de Gastos, 
comunicándose al Banco de la Republica Oriental del Uruguay, sucursal Young.-

Art.3ª Cúmplase, Regístrese, notifíquese, hágase saber a Dirección de Hacienda, Oficinas 
de Personal y Liquidaciones  y oportunamente archívese.-

Firmado               Dr. Omar Lafluf Hebeich                       Intendente Municipal
               Esc. Carlos Mazzilli                      Secretario General


